
DIARIO DE MADRID 
DEL LUNES 3 DE AGOSTO DE i 3 i a . 

ha Invención de san Esteban Proto-Mártir.—Qfa. horas en la iglesi* 
de santo Domingo el Real. 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee. astr. dehoi. 

Epscas. 

7 de la m. 
13 del día. 

5 d é l a t. 

Termómet. 

18 s. o. 
2Ó S. 0. 
26 s, 0. 

Barómet. 

36 p. | 1. 
26 p . 1 1. 
aá p . 1. 

Atmósfera. 

Nordeste y D. 
N.-nord-ou. y D. 
Nordoaest y D. 

5 / 37 de ¿« /una. 

Sale e l s o l á l a s 5, 
y se pone á las 7. 

-j 

Continuación de los decretos de S. M. sobre la organización de tribunales. 

Instrucción para los jueces conciliadores. 

ARTÍC. i.° Los jueces conciliadores tendrán sus audiencias ordina­
rias á puerta abierta ea las casas de su habitación ios lunes , miércoles 
y viernes de cada semana , desde las once de la mañana basta las dos de 
la tarde j y á esta audiencia concurrirán el escribano y los porteros del 
juzgado. Pero estarán ademas siempre prontos para qaando ocurra ea 
su distrito, siendo cosas de urgenci.-»', ó interesándose en eiio el sosiego 
y tranquilidad pública, á cuyo fin tendrán siempre un portero de guar­
dia, y el escribano deberá acudir á qualquier hora que le avisaren. 

3.° En quantos negocios se le presentaren en la audiencia 'deberá 
examinar anee todas cosas si le compete ó no el conocimiento , lo qual 
puede pender de la cantidad ó de h calidad del asunto de que se trate, 
ó de estar dentro del distrito de su juzgado las personas con quienes ce 
litiga. 

Sobre la cantidad y calidad tendrá muí presentes los artículos 13 y 14 
del decreto general: si se tratase de conciliación, observará también los 
casos en que no puede haber lugar á ella según el artículo O.°Í y por i o 
que hace á la dependencia de los litigantes observará : t.° que el juea 
del domicilio del reo es el competente por qualquiera acción real ó per­
sonal 7, pero si ios feos fueran dos, podrá el actor elegir el juzgado deí 
domicilio de qualquiera de elios: 2.0 que ios negocios de compañía, na 
siendo de comercio , pueden tratarse ante el juez conciliador del lugar 
en que se contraxo la compañía, si no estuviese disueka: 3.0 que en ma­
teria de sucesión las demandas entre herederos hasta la partición, las in­
cidencias que ocurran en ella, las de acreedores del difunto antes de la 
partición , y las que sean relativas á la execucion de las disposiciones 
testamentarias hasta el juicio áeñnitivo, deberán conciiiarse ante el juz­
gado del lugar en que se abrió la sucesión de ia herencia ¿ y 4.0 que si 
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lo que se pide no fuese cosa mueble , ó cantidad que provanga de con­
trato, sino que la acción se refiere á cosa raiz. ó inmueble, entonces, sea 
qual fuere el domicilio ó residencia del reo, deberá conocer el juez con­
ciliador en cuyo distrito está, sita la cosa , ó se. ha. hecho, el daña ó ma­
noseaba que se reclama. 

3.ü Si por dicho, examen resaltase' que: eT negocio nô  es de su¡ cons-
peteacia^ lo. manifestará, asi al interesado, indicándole; adonde debe acu­
dir con. su demanda ¡ pero en qualquier caso si la incompetencia provi­
niese por razón del domicilio , podrá conocer el juez conciliador si el' 
actor ó reo. de acuerdo le prorogasen la jurisdicción,. esto es ,. si ambos 
compareciesen voluntariamente,, y se. sujetasen á su juicio, en cuyo- caso 
deberá constar este: convenio, ó acuerdo délas partes por diligencia que: 
el escribano formará, con. ellas , si supiesen, i y, si. no „' firmará, otro. en su. 
lugar., 

4.0 En, negocios de quantía menor de 200. rs; se- pondrán las: deman­
dan de palabra , explicando las partes por sí ó por medio de apoderado 
al. juez, su, pretensión,, y entregando qualquier papel ó. documento de jus­
tificación que tuvieren,. 

$.?"• Convencido el juez; conciliador de- ser el juicio- de sui competen­
cia, y enterado, de ser la demanda, de menor quantía,, mandará verbal-
mente la citación ó comparecencia del reo para et primer día: siguiente: 
de juzgado ¿ ó- antes si lo creyere conveniente,, si residiese el reo en el 
pueblo del juzgado,, pero sise hallase fuera,, se hará la citación, con tér­
mino de. u,n¡ dia mas. por, cada1 ocho leguas; de distancia;. 

6.°' La. cédula de esta- citación, firmada por el. escribano^ comprehen-
derá la. fecha del lugar , ano- y- dia de la: citación , las-nombres,, oficio y 
domicilio del actor y del reo, una razón brevísima de la demanda, y el 
nombre y casa, del juez. conciliador,.y el dia-y hora de la comparecencia. 

Lns porteros harán las: citaciones entregando la cédula á'los reos de­
mandados en- su: pers«na¿. si los. hallasen en su- casa;, y, si no^ á sus muge-
res,. hijos,, parientes,, criados ó vecinos mas cercanos por su orden.. 

7° Comparecido el reo: á la presencia judicial, bien sea voluntaria­
mente ,, ó-bien en virtud, de la citación explicada, en los artículos ante­
riores^ podrá et actor, ampliar y explicar su demanda y los motivos de 
ella, y el reo; contradecirla cea la debida moderación :; oídas- las partes, 
resolverá el juez lo que entendiese ser mas conforme á justicia-

8,° Si las partes se escediesen de palabra en. sus demandas, contes­
taciones ó réplicas, el juez, conciliador podrá reconvenirlas, y en caso 

'necesario multarlas hasta, en cantidad; de 40 rs-;;, pero si alguna se exce­
diese en cometer algún desacato ó insulto al juzgado, podrá el juer pro­
veer el arresto ó prisión del delincuente por tiempo de tres dias, sin 
perjuicio de lo demás á que hubiese lugar, según la calidad y circuns­
tancias del caso,, cuyo conocimiento remitirá al tribunal correspon­
diente. 

p.Q El juez conciliador tendrá un registro,. llevador ó libro de fe­
chos, en donde diariamente y por su orden se anote el juicio verbal con 
expresión de fechas, nombres del actor, reo y testigos, y un resumen de 
la demanda y de su fallo luego que se haya executado la providencia 
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definitiva del juicio. El juez firmara esta nota, y al margen se pondrá 
la fecha del dia, rr,es y año respectivo. 

io. A este fin se entregará á cada juez conciliador, baxo recibo, con 
expresión de hojas, un libro en folia de papel de oficio^ rubricadas sus 
hojas por el presidente del tribunal de primera instancia, cuyo título 
será: Libro de juicios verbales de menor quantía del juzgado de conci­
liación del quartel N-. . . . . . ^para ei año de.- , 

Estos libros se entregarán en la escribanía del tribunal de primera 
instancia en el dia ao de diciembre,, y será cargo del presidente de este 
tribunal el que se reconozcan y se vean',., con presencia de los recibos de 
sus entregas,, si faltan hojas, y si están ó no arreglados los asientos, pa­
ra hacer á los jueces conciliadores las advertencias que sean debidas*.-"" 

i r . En los negocios que^ por su cantidad 6 calidad estén sujetos á 
apelación se hará la demanda por escrito, firmada de la parte ó su apo­
derado, sin necesidad de firma de abogado ó procurador; se acompa­
ñarán con ella los documentos-justificativos de lo que se pide, y al píe 
de este memorial ó pedimento-proveerá auto el juez para- la citación y 
comparecencia' del reo- á la hora del juzgado próximo,.teniendo presente1 

la prévencioe que se hace en el artículo 6.° 
i-av Fodrán hacerse también de palabra las demandas referidas; pero 

en este caso extenderá ef escribano en papel sellado una diligencia com­
prehensiva' de la comparecencia, nombre,-domicilio y vecindad del actor' 
y del reo rde la acción intentada contra este, de sus medies de notifica­
ción, y mandato verbal del juez para la comparecencia y declaración; y' 
esta- diligencia: se firmará por el juez y por el- actor>: si supiese. 

(Se'continuará.)} 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRIBi 

AVISOS'. 
Se halla'vacante la'plaza de maestro de primeras letras de la villa de' 

Moa en la- provincia de Burgos. Su-dotación" es la de aooducados anua-
ies,; sobre los fondos de propiosrcobrados mensualmente.-Los niños con­
tribuirán- mensualmente en esta forma : los; de leer -a'-rs» i los que leen y' 
escriben 3' rs.;;y los que leen, escriben y cuentan 4' rs.: tiene ademas' ca­
sa de valde í y el gravamen de educar doce niños pobres sin estipendio 
alguno,, los que-nombra el ayuntamiento.. Los profesores que adornados 
de todas las circunstancias quisiesen- manifestarse pretendientes,; dirigi­
rán sus memoriales & los comisionados por el ayuniamfentcr, que lo son¡ 
T>. Tomas Esteban y D. Benigno de la Torre,, regidor'y procurador sín-
dico general, de dicha villa,, que se admitirán; hasta: el dia 30 del presen­
te mes de agosto.. . -

Se necesita un almirezrde metal campanil de peso de 3 á 6 arrobas. 
E n la calle de Bostas,. nú¿n. 6,. junto al mesón- del Peine,, quarto princi­
pal 5, darán razón.. 

VENÍAS;. 
En la calle del Príncipe, entrando por la carrera de san Gerónimo á 

mano derecha, casa núm. 8, quarto a.0, se halla de venta en precio equi-
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I í3" 
taúvo un catre de fierro en buen estado. Qualesquiera que desease eotn-
pracio acuda á !a misma casa, preguntando por Juan Rebuffati, inválido. 

En la calle de la Gorguera, hura. 25, quarto entresuelo, se vende con 
la mayor equidad un mirador completo de persianas, una sillería de mo­
da para gabinete, quatro figuras grandes para rinconeras, y otras dife­
rentes cosas. 

En la tienda de instrumentos de cirugía, sita en la calle de Alcalá, in­
mediato al almacén de cristales, darán razón del sugeto que vende una 
berlina ligera y proporcionada para viajar, 

PERDIDA. 
Quien supiere el paradero de una perrita inglesa, toda blanca, la mi­

tad esquilada, á la que le faltan los dientes, que se perdió el 39 de ju­
lio, la entregará al reloxero de la calle de la Magdalena, casa de Ay tona. 

HALLAZGOS. 
Quien hubiese perdido una cédula del monte de piedad á principios 

del mes de julio, acudirá á recogerla á la calle del Soldado, número s8, 
preguntando per Juan García , que se la halló »n la plaza mayor, que 
dando las señas se la entregará $ comoiasiiíiistno una llave, que se halló 
en el Prado el dia 29 del mismo. 

ALQUILERES. 
Las dos primeras tiendas sitas en la cal¿e del Carmen , entrando por 

la puerta del" Sol, casa de Ja inclusa , se subarriendan ó traspasan. La 
persona que quiera tratar de su ajuste acudirá á D. Pedro Barbería, de 
quien darán noticia en dicha casa. 

T&ASrASO. 
Se traspasa^una tienda del gremio , mui acreditada en la plazuela del 

Gato, al lado de la carnicería, sin mas estipendio que los cortos enseres 
que contiene. Para tratar de ajaste se acudirá á la espartería sita en la 
calle ancha de san Bernardo, esquina á la de la Manzana. 

SIRVIENTE. 
María Antonia Marrón, de edad de -30 años, desea acomodarse en una 

C3sa decente: sabe todo lo concerniente á su desempeño , y tiene perso­
nas que abonarán sa conducta. Darán noticia en la calle de Leganitos, 
viniendo de san Marcos, núaj. 7, al lado de la botica, quarto nútn. i.°9 

«n el corredor, 
, NODRIZA. 

María Rubio, de edad de- 24 años, viuda, solicita criar dentro ó fue­
ra de su casa: es primeriza, tiene leche de 15 dias, y personas que abo­
nen su conducta. Vive calle de san Isidro de Francia, en la huerta del 
Bayo, núm. 3. 

TEATROS. 
En el del Príncipe, á las "8 de la noche, se ejcecutará la ópera en 3 

actos titulada Fígaro, ó el Barbero de Sevilla. 
Mañana martes en el de la Cruz se representará la acreditada come­

dia de figurón en 3 actos titulada el Asturiano en Madrid , y Observa­
dor instruido, en ia que desempeñará la parte de figurón el señor Josef 
de Oros, la qual será^adornada con una nueva decoración que represen­
ta la puerta del Sol. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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